
                     Chihuahua, Chih., sábado 17 de septiembre del  2011.                         No. 75

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 392-2011 II P.O., mediante el cual se expide la Ley que Regula a los Establecimientos que Prestan 
Servicios de Acceso a Internet en el Estado de Chihuahua.

Pág. 5090
-0-

PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE HACIENDA

CONVOCATORIA Licitación Pública SH-031-2011-BIS, relativa a la  adquisición de equipo de transporte solicitado 
por la Fiscalía General del Estado.

Pág. 5097
-0-  

CONVOCATORIA Licitación Pública SH-034-2011-BIS, relativa a la  adquisición de un autobús de pasajeros nuevo 
para el Instituto Tecnológico de Hidalgo del Parral, solicitado por la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte.

Pág. 5098

-0-  

CONVOCATORIA Licitación Pública SH-42-2011-BIS, relativa a la  adquisición de un autobús de pasajeros nuevo 
para la Universidad Tecnólogica de Cd. Juárez, solicitado por la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte.

Pág. 5099
-0-  

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ

CONVOCATORIA Nacional de Licitación No. UACJ-LIE-09-2011-027, relativa a la contratación de servicio de 
seguridad.

Pág. 5100
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.        
Pág.5101 a la 5140

-0-

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5090

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5091



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5092



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5093



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5094



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5095



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5096



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5097

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5098



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5099



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5100

 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5101

EMILIO CORTEZ CHAVEZ  3485-71-73-75
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JESUS SALCIDO OCHOA 3572-73-75-77
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5102

SEGUNDO

25 

ALBERTO GAXIOLA    3476-71-73-75
-0-

Estela Gonzalez Avila 3571-73-75-77
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5103

ALEJANDRO CARDENAS HEREDIA 3495-71-73-75
-0-

JESUS MANUEL BAEZA JAQUEZ  3494-71-73-75
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5104

Presidencia Municipal
Saucillo, Chih.

JOSE LUIS MARTINEZ CASTRO 3574-73-75
-0-

ALFONSO HERNANDEZ CHAVIRA 3581-73-75-77
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5105

ATALA DE LOURDES URANGA GARCIA DE PELAEZ.  
3502-71-73-75

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5106

RAFAELA GUTIERREZ  MUÑOZ 3569-73-75-77
-0-

CESAR FELIPE LOPEZ TRISTAN 3568-73-75
-0-

Presidencia Municipal
Hidalgo del Parral, Chih.

ERIK ALEJANDRO MELENDEZ GUZMAN 3570-73-75
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5107

LEOPOLDO RASCON GRIJALVA 3567-73-75
-0-

SALVADOR ALFREDO QUINTANA ESTRADA 3565-73-75
-0-

SOLEDAD VILLALOBOS MADRIGAL 3552-73-75-77
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5108

JUAREZ COLONIZATION COMPANY 181/10 3553-73-75-77
-0-

JORGE JAVIER HERNANDEZ ROLDAN 3566-73-75
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5109

FELICITAS FLORES 3557-73-75
-0-

VICENTE PUENTES TORRES 3589-73-75
-0-

PERLA IVONNE ENRIQUEZ MINJAREZ  3560-73-75

-0-

HECTOR JESUS MUÑIZ URBINA  3564-73-75

-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Rúbrica

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Rúbrica



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5110

ELISEO ORTIZ ESCARCEGA 3582-73-75
-0-

JESUS DAVID AGUIRRE PORRAS 3578-73-74-75
-0-

JUAREZ COLONIZATION COMPANY 742/09 3583-73-75-77
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5111

LILIANA GONZALEZ BELTRAN 3579-73-75
-0-

ALEJO MARQUEZ CARRILLO 3590-73-75
-0-

EDUARDO ANTONIO OCHOA REYNOSO 3580-73-75
-0-

EDUARDO SOTO OLIVAS 3588-73-74-75
-0-

SEGUNDO

Segundo



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5112

ROSA ELENA SILVA 3587-73-75
-0-

SEGUNDO

RUBEN HUMBERTO DIAZ ROMERO 3600-73-75
-0-

JESUS ADRIAN PEREZ FERNANDEZ 3592-73-75
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

EUSEBIO CHAVEZ GONZALEZ 3562-73-75
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5113

VICTOR LOPEZ GUERRERO 3591-73-75

-0-
RAMON COBOS CASTAÑON 3594-73-75

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5114

ABRAHAM OCTAVIO SANTIESTEBAN 3595-73-75
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih. 

DALIA ROCIO CRUZ RAMIREZ 3563-73-75
-0-

RAUL RENE MALDONADO RODRIGUEZ 3593-73-74-75
-0-

ANA LUISA MANCILLAS BORUNDA 3597-73-74-75
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5115

MARCO POLO MUÑOZ ALVAREZ 3599-73-75
-0-

BENJAMIN PALMA LOYA 3598-73-75
-0-

JULIO ADRIAN NEVAREZ 3596-73-75
-0-

SERGIO GERARDO SANCHEZ MUÑOZ 3608-73-74-75
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5116

SIGIFREDO RAMOS TALAMANTES

3577-73-75-77
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5117

CONJUNTO AMAZONAS   3619-73-75
-0-

SANDRA LETICIA JURADO SEGURO  3559-73-75
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Rúbrica JESUS ALFREDO SALCEDO SALAZAR   3652-75-77
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5118

JESUS ELIAS SAENZ DUARTE 3653-75-77
-0-

NARCISA ESPARZA 3659-75-77
-0-

ALICIA LUNA MONTES  3662-75-77-79
-0-

HECTOR LADISLADO SANCHEZ ALVAREZ 3651-75-77
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5119

MANUEL ROBERTO VILLA SILVA  3648-75-77
-0-

NATANAEL HORACIO RUIZ OLAGUE  3644-75-77
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5120

CESAR MARTIN PEDROZA CANO

3649-75-77
-0- SUSANA CERECERES PEREZ  3647-75-77

-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5121

RAMON OSVALDO CARRASCO GONZALEZ 3642-75-77-79
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5122

JESUS DIAZ RAMOS     3645-75-77
-0-

MANUEL CRUZ BARRIGA LOPEZ 3658-75-77
-0-

JESUS JOSE VALENZUELA ENRIQUEZ

3637-75-77
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5123

GUILLERMO GUTIERREZ ESPINOZA

3635-75-77
-0-

BENJAMIN BELTRAN LOPEZ
3657-75-77

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5124

FRANCISCA ESCARCEGA ENRIQUEZ    3663-75-77-79
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5125

CECILIA EXIQUIA SILVA  3686-75-77
-0-

EFRAIN SOTO ORTIZ   3685-75-77
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5126

CESAR ALBERTO REZA ACOSTA

3680-75-77
-0-

JUAN CARLOS SAUCEDO HEREDIA 

3684-75-77
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5127

EPSON DE JUAREZ  3682-75-78-81
-0-

VICTOR HUGO MUÑOZ ARRIETA 3683-75-78-81
-0-

RUBEN VELAZCO FLORES  3678-75-77-79
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5128

SOLEDAD ESPINOZA MANQUERO  3668-75-77
-0-

MAYRA LORENA SOLIS OLIVAS  3673-75-77-79
-0-

PARADOR CHIHUAHUA 3355-69-72-75
-0-

MARTILLOS Y YUNKES    3695-75
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5129

GUILLERMO ENRIQUE HACKLEEN MOLINA       3626-74-75-76
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5130

PROYECTOS INMOBILIARIOS CONDAC 

3698-75-77-79
-0-NICOLAS ENRIQUEZ TREJO 3641-74-75-76

-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5131

LA MORAL INDUSTRIAL MUEBLERA CARTY

3704-75-77

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5132

AGRIPINO MASIAS VALENZUELA

3705-75-77
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5133

TORNILLERIA Y COMERCIALIZADORA

3646-75-78-81
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5134

TORNILLERIA Y COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL GUERRERO S.A. DE C.V.   3643-75-78-81
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5135

TORNILLOS INDUSTRIALES GUERRERO S. DE R.L. DE C.V.

3640-75-78-81
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5136

TORNILLOS INDUSTRIALES GUERRERO S. DE R.L. DE C.V.

3639-75-78-81
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5137

3576-72-75-78

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de septiembre del  2011.5138

DAHAB TRAVEL MEXICO S.A. DE C.V.         3696-75-78-81
-0-



sábado 17 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5139

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuahutémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS VEINTIOCHO 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 620/99, 
relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
los Ciudadanos NORMA LETICIA ROMERO SOSA Y RODOLFO 
MORALES REYES, y: RESULTANDO: CONSIDERANDOS: 
RESUELVE: PRIMERO.- Ha procedido la Vía de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del 
vínculo matrimonial, así como de la sociedad conyugal que une a 
los Ciudadanos RODOLFO MORALES REYES Y NORMA LETICIA 
ROMERO SOSA, desde el día veinte de agosto de mil novecientos 
ochenta y seis, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil 
de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua. TERCERO.- Quedan los 
promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias en la inteligencia 
de que la Ciudadana NORMA LETICIA ROMERO SOSA, podrá 
realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por 
la Ley o en su caso que acredite fehacientemente no encontrarse en 
estado de embarazo. CUARTO.- Se aprueba en todas y cada una de 
sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el 
cual se transcribe en el considerando II de esta sentencia formando 
parte de la misma. QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la 
presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico 
Oficial del Estado y líbrese atento oficio anexando copia certificada 
de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o 
Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio 
respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código 
Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los derechos 
respectivos, según certificado de ingresos número  3920466 que se 
adjunta, además de un tanto de las actas de matrimonio y nacimiento 
de los promoventes, en copia certificada así como los datos 
relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana 
NORMA LETICIA ROMERO SOSA, Calle 4ª y Privada de Coahuila 
número 2406 de esta ciudad, y de ocupación las labores del hogar, 
respectivamente; del Ciudadano RODOLFO MORALES REYES, 
Tomás García número 4935, de la Colonia Benito Juárez de esta 
ciudad, y de ocupación operador, respectivamente y; hecho que sea 
lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los 
efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 
420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia. NOTIFÍQUESE.- Así 
definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada 
FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos 
Ciudadano Licenciado VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien 
actúa y da fe. DOY FE. En Ciudad Cuauhtémoc,  Chihuahua, a 
los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil nueve, el 
suscrito Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil 
del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia 
definitiva no fue recurrida dentro del término de Ley. Conste. Ciudad 
Cuauhtémoc, Chihuahua, a diecinueve de octubre de dos mil nueve. 
Por presentado el Ciudadano RODOLFO MORALES REYES, con 
su escrito recibido por conducto de la Oficialía de Turnos de este 
Distrito Judicial, el día quince de los corrientes, como lo solicita y, 
vista la constancia que antecede, habida cuenta que la sentencia 
definitiva no fue recurrida en el término de ley, se declara que 
ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales a los haya 
lugar, por lo que dese cumplimiento al punto resolutivo quinto de 
la misma; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 396, 
397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
asímismo expídase a su costa copias certificadas por duplicado de 
la sentencia definitiva, así como del presente proveído, y hágasele 
devolución de los documentos que exhibió al presente juicio, previa 
simple toma de razón que de su entrega y recibo se deje en autos; 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 84 y demás relativos 
del Ordenamiento Legal anteriormente citado. NOTIFÍQUESE.- 
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES 
HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito 
Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO VÍCTOR 
BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuahutémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, 
para resolver en definitiva los autos del expediente 354/2006, 
relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
los Ciudadanos CARLOS ARMANDO ENRÍQUEZ MARTÍNEZ Y 
MARÍA EUGENIA OROZCO ARAGÓN, y: R E S U L T A N D O: 
C O N S I D E R A N D O S: R E S U E L V E: PRIMERO.- Ha 
procedido la Vía de DIVORCIO VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se 
decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los 
Ciudadanos CARLOS ARMANDO ENRÍQUEZ MARTÍNEZ Y MARÍA 
EUGENIA OROZCO ARAGÓN, desde el día veintiuno de febrero 
del año dos mil cinco, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro 
Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua. TERCERO.- Se aprueba 
en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos 
por los promoventes, el cual se transcribe en el considerando II 
de esta sentencia formando parte de la misma.  Se omite girar el 
oficio al Registro Público de la Propiedad a que hace referencia el 
artículo 412 del Código de Procedimientos Civiles, toda vez que 
los propios promoventes manifestaron que el bien inmueble que va 
a quedar a favor de sus menores hijos, aún no se ha terminado 
de pagar ya que corresponde a un crédito de infonavit. CUARTO.- 
Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, 
en la inteligencia de que la Ciudadana MARÍA EUGENIA OROZCO 
ARAGÓN, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término 
precisado por la Ley, o en su caso, acredite fehacientemente no 
encontrarse en estado de embarazo. QUINTO.- Una vez que cause 
ejecutoria la presente sentencia, publíquese su parte resolutiva en 
el Periódico Oficial del Estado y líbrese atento oficio anexando copia 
certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano 
Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el acta de 
divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio 
de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del 
Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados 
los derechos respectivos, según certificado de ingresos número  
3619958, que se adjunta, además de un tanto de las actas de 
matrimonio y nacimiento de los promoventes, en copia certificada 
así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: 
de la Ciudadana MARÍA EUGENIA OROZCO ARAGÓN, Octava y 
Estado de Guerrero número 4238, de la Colonia Reforma de esta 
ciudad, y de ocupación las labores del hogar, respectivamente; del 
Ciudadano CARLOS ARMANDO ENRÍQUEZ MARTÍNEZ, Calle 
Veintidós número 5098, de la Colonia Reforma de esta ciudad, y 
de ocupación chofer, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, 
informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y 
con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del 
Código Adjetivo en la Materia. NOTIFÍQUESE.- Así, definitivamente 
juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR 
CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano 
LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y 
da fe. DOY FE. En la Ciudad de Cuauhtémoc,  Chihuahua, a los 
veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil nueve, el 
suscrito Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil 
del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia 
definitiva no fue recurrida dentro del término de Ley. Conste. 
Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a veinticuatro de septiembre de 
dos mil nueve. Por presentado el Ciudadano CARLOS ARMANDO 
ENRIQUEZ MARTINEZ, con su escrito recibido por conducto de la 
Oficialía de Turnos de este Distrito Judicial, el día veintitrés de los 
corrientes, como lo solicita y, vista la constancia que antecede, con 
fundamento en lo señalado por los Artículos 102, 114, 396, 397 y 398 
del Código de Procedimientos Civiles, en virtud de que la sentencia 
definitiva, no fue recurrida dentro del término que para ello concede 
la Ley, se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos 
legales a que haya lugar; por lo que dese cumplimiento al punto 
resolutivo quinto de la misma; de igual forma, expídase a su costa 
las copias certificadas por duplicado de las constancias que indica 
en el escrito de cuenta y hágasele devolución de los documentos 
que exhibió al escrito inicial, previa simple toma de razón que 
de su entrega y recibo se deje en autos; de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 84 y demás relativos del Ordenamiento 
Legal anteriormente citado. NOTIFÍQUESE.- Así, lo acordó y firma 
la LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario 
de Acuerdos LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.
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ATENTAMENTE
ANDRES PAEZ CHAVIRA

DIRECTOR

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANDRES PAEZ CHAVIRA
DIRECTOR

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx


